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Dereoho Derecho 
Partida Articulo det.\n1 ¡¡, vo transitoriO Par:tida. 

Derecho' 
, ddal~ .. o 

O.-Partes y piezas sueltas: 

1. ,Para maqulnas de ancho 
' total de tela Inferior a 
a;!S~ met,ros: 

a.-Camisas pari cilindros 
. aspirantes de 'bronce 

centrifugado o de acero 
Inol!idab:e ................. .. 

b.-Las demas ........... " ..... . 

2. Para máquinas de' t.n
cho total de tela igual 
o superior a 3.50 metros: 

a.-Camisas 'para cilindros 
aspirantes. de bronce 
centrifugado ode acero 
lno¡cidable .................. ;. 

b.-Cilindros de fundición 
endurecida ................ .. 

c.-Cilindros de diámetro 
superior . a cuatro me-
tros (tipo «yankeep) pa
ra satinar papel ppr una 

. sola cara ..................... . 
eL-Partes húme!&as comple-

tas' de . máquinas «in ver
form». con desgotaje in
feriory superior por suco 
.ción ............................ . 

'd.-LaS' demás .,; ... ; ............ ; 

1'" 
32 %. 

1% 

1 % 

1 % 

1 % 
20 % 

-

Artículo segundo.-Elpresente Decreto entrará en. vigor tres 
días después de su publicación., Las precedentes modificaciones 
serán de aplicaciÓn incluso a las mercancías que en el. mo~ 
mento. de entrada en vigor del presente Decreto se encuen
tren en la PenínsUla e islas Baleares bajo cualquier régimen 
ad)llmero. '. siempre. que por los Servicios de Aduanas no se hayan 
ultimado Jos aforos en los respectivos documentos de despacho 
a consumo. 

As!' 10 dispongo por '. el presente Decreto. dadoet1 Madrid 
a catorce de junio de m!I novecientos sesenta y dos. 

El" Ministro de ' Comercio. 
.u.Blta:ro- ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 13Z0/1962. de 14 de junto, de modijicacf6n aran' 
celanía de la partida 98.10. 

lm . Decreto' novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesen,ta' del Mini~~erio de Comercio. de treinta ele mayo; auto
riza' en su articulo segundo a 106 Organismós, ~ntidades.y per
sonas interesadas para formular, de ,conformidad con lo dis
puesto en el .articulo octavo de la Ley Arancelaria. las peticio
nes o .. reclamaciones. que COI:IBidere.n conveniente en relación 
cOlf el nuevo '· Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampa
ro de . dicha disposición. 'y q1.\e han sielo. reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, 
se ha estimado conveniente. ·.oldnel preceptivo informe de la 
Junté. Superior, Arancelaria. modificar la partida novep~a y 
ocho-diez dei vigente Arancel de · Aduanas,. ' 

En su virtud, y en uso de la autorización coIÍferidaen .el 
articulo sexto, número cuatro .. de la mencionada Ley Arance- . 

. laria. de primero de mayo de mil novecientos ' sesenta, a pro
puesta del MinU¡tro de Comerció. y previa deliberación del Con
sejo de Ministros . en su reunión del día veinticinco de mayo 

. de mil novecientos sesenta y dos. 

OHfPONGO: 

Articulo primero,-Qued& modificado el vigente Arancel de 
Aduanasen la lotma que ngura a' con¡¡muacicm; 

Q8,10 
A.-EncendMore$: 

• 

1'1 De' oro, plata, platino o de 
. . ,chapados de metales preciosos 20 IJ 

2. Los c1emá¡:¡¡ 

·s,.-I?e gas . ................... ,...... 30 % 
I ) 

Mínimo 
especifico 

Cle 35 ¡)esetu 
unidad. 

b.-Los demás .............. ........ 25 % 

Minlmo 
especifico 

de 5 pesetas 
unidad. 

B.-Piezas sueltas de encendedores. 50 % 

Articulo ségundó.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias\ después de su ' publicación Las preceden~& modificaciones 
¡¡erán de aplicacIón incluso a las mercancías que en el mo
mento de .entrada en vigor del presente Decreto ~e encuen~ 
tren en 'la Península e islas Baleares bajo cualquier régimen 
aduanero, siempre que por los Servicios de Aduanas no se hayan 
ultimado los aforos en los respectlvoil documentos de despacho 
a consumo. ". 

Mi lo dispongo por, el presente Decreto,. dado en Mádrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

'RANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 1321/1962,de 14 de junto, de modfficación aran
celarta dI'! la' f)4rtlda 15.07·C·~ 

El Decreto. novecientos noventa y nueVe/mil novecientos 
sesenta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su articulo. segundo a los Organismos, Entlda.des y per
sonas interesadas para formula~. de conformidad con lo di$-

. puesto en 'el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las re.la.
maclones o peticiones que· considereu C.onveniente .rn relación 
con el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecu~nc!a de reclamaciones 1ormulac;1as al ampa
ro de dicha disposición. y que han sido reglamentariamente 
tramitadas ·po;r·II,l.Dirección General de f>ol1tica AI:ancelaria, 
oído el preceptivo infOl'me de la Junta Superior Arancelaria, 
se ha estimado conveniente modificar la partida quince-cero 
slete~C-dos del vrgente . Arancel de Aduanas. 

Eb su virtueL yen' uao de la autorizaciÓn conferida en el 
articulo. sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arance-
laria,de prln'lerode DiaY6- de mll noveCientos sesenta, a pro:. 
puestlt del MinlStrod~ Qpmercio. y. preVia delibér8éión del Con-
sejo ··déMinlstro& tU\ &Ureurtión del dia veinticinco de mayo 
·de mll novecientos eesenta y dos, 

DISf>ONGO: 

ArtíCUlo primero.-Queda ~odificado el Vigente Arancel di, 
Adull:nas en la forma que figura a continuacióI\: 

Párt!,da Articulo 

15:01 
C,-Aceites Secantes y técnicos: 

2. . l;)e rlcJno ..................... , ........... -..... . 

. 
DerechO 
del1nltivo 

111 '" 
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Artículosegundo.-El presente Decreto entrará en vl¡or tres 
días después de. su . publicación. Las precedentes modUlcaciones 
serán de aplicación "Incluso a · las mercancias ' que 'en el ' mo
mento de entrada' en vigor del presente Decreto se encuen
tren en la Peninsula e islas Baleares bajo cualquier régimen 
aduanero, siempre que por loS Servicios de Aduanas no se hayan 
ultimado los aforos en los respectivos documentos de despacti.o 
a · consumo. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta Y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comerc10, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 1322/1962, de 14 de 1unio, de modifiCación aran-
celaria de la ' partida 34.04. . 

El 'Decreto ' novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta del Ministerio de. Comercio, de treinta. de mayo, auto
riza en su articulo segundo a los Organismos, ' Entidades y per
sonas Interesadas para formular, de' conformidad . con lodia
púesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las recla.
maciones o peticiones que consideren conveniente' en relación 
con el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampa
ro de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Polltlca Arancelaria, 
se ha estimado conveniente. oido el preceptivo Informe de la 
Junta Superior Arancelaria, modificar la partida treinta y cua
trc>cero cuatro del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida por el 
articulo sexto, número cuatro. de la , mencionada Ley Arance
laria. de primer.o de mayo de mil novecientos sesenta, a pro
puesta del Ministro de Comercio, y preVia deliberación del Con
sejo de' Ministros en s,u reunión · del día veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma .que figura a continuación: 

Partida 

34.Q4 

Articulo 

Ceras artificiales. incluidas las soluble. 
en agua; ceras preparadas sin emul
sionar y sin disolvente: 

A.-Polietilenglicoles. . incluso mezcladOl 
entre Sí .................. : ............... ; .... : ... . 

.B.-Las demás ............................•. ; ........ . 

Derecho 
detlb.ltivo 

' 50. % 
5% 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después ' de su publicación. Las prectyientes modiftcaclones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el mo
mento de entrada en vigor del presente Decreto se encuen
tren en la Península' e islas Baleares bajo e~alquler régimen 
aduanero, siempre que por los Serv.iclos de Aduanas no se hayan 
ultimado los aforos en los respectivos documentos de despacho 
a consumo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrld 
a catorce de junio de mn noveélentos sesenta y dos. 

PRANCISCO FRANCO 

El Ministro de comercio. 
ALBERTO ULLASTRES CAJ,.VO 

DECRETO 1323/1962, de,. 14 de junío. de modíftcaci6naran
celaria de la parUda 31.03. 

El Decreto novecientos. noventa y nueve/mlI noveéientos 
sesenta del MinIsterio de Comercio, de treinta de mayo,aute> 
riza en. su. articulo segundo a los Organismos, Entidades. ,yper
sonas Interesadas para formull¡.r, de conformidad con ,Ío ' d1s
puesto en . el articulO! octavo de la Ley Arancelaria, laSr.ecla
maciones o peticiones que consideren conveniente ,en reÍaclóD' 
con el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia · de ,reclamaciones formuladas al ampa
ro ' de dicha dispOSición. y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, 
se ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la 
Junta Supérior Arancelaria, modificar la partida treinta y una
cero tres del vigente AranceÍ de Aduanas. 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en . el 
artículo sexto. número cuatro,' de la > m~ncionada Ley Arance
larla.de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a .pro
puesta del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

. Articulo prlmero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduima$ en la forma que figura a con~inuación: 

Derecho Derecho 
Part1da Articulo definitivo trans1torio ----------------------
3UlS 

A.-Escorlas de desfosforación ... 17 % 12% 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en Vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercanCías que en el mo
mento de entrada en Vigor del presente Decreto se enCllen
tren en la Península e islas Baleares balO cualquier régimen 
aduanero, siempre que por los Servicios de ' Aduanas no se hayan 
últimado los aforos en los respectivos documentos de despacho 
a consumó. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrici 
a catorce de junio de -rhilnovécientos sesenta ~ dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

PRANCISCOPRANCO 

ORDEN de 12 de junio de, 1962. por la que 8.~ dictan nor
mas . regulando la exportacf6n de tomate treleo ~ .• 11-
vterno. 

Ilustrisimos sefiorés: 

Próxima a finalizar la ' campafia exportadora de tomate 
fresco de invierno, se designó una Ponencia, bajo la presiden
cia del ilustrísimo sefior Director general de Expansión Comer
cial, al objeto de proceder al examen de las normas que la 

. regularon y,- a la vista de los resultados de su aplicaCión. 
estudiar la conveniencia o . no de modificarlas para la próxima 
campafia. 

Coneluidos los' trabajOS ' de la Ponencia, preVios los aseso
ramientos que ha entendido necesarios, tanto por parte del Mi
nisterio de Agricultura' como del Sihdicato Nacional · de Frutos 
y , Productos Hortícolas y otros Organismos ,públicos o privados 
interesados en la producción. transporte y comercialización 'del 
tomate, formuló un proyecto de normas para la próxima cam· 
pafia exportadora, a cuya propuesta este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar /la' siguiente regulación legal: . 

Norma l.-VARIEDADES EXPORTABLES. 

Se consideran variedades exportables de tomate todas las 
que se adaptan a las exigencias actuales de los mercados con
sumidores y especialmente aquellas representadas por frutos 
de forma redonda y aupei'ficie lisa. consistentei · y con pocas 
semillas. 


